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15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con·
diciones y en los casos previstos er' lasdisposicíones vigentes,
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley v Re
gi<tmento de Obras Públicas.

Lo que se ha1ll'e público tm cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, ]3 de octubre de 1972.-EI Director general, P. D., el
Cumi&ario c<:ntral de A~uas, R Urbistondo.

RESOLUC/ON de la Direcc~ónGeneral de Obras Hi
dráulicas por laque sehacf p~plíca. lil putol'ización
CCln!:edida a ..Servh:i08,ae la,f~dU8triaTurística.. 50
cie:iad Anónima"~ pare. ejecuctón;(jBOf)ras, encauza·
miento y cobertura ciel::torrent.'eEf Cana"'.desde el
camino de Cala Novahastg,úi-zQ:~q; .nt(i,rttimo-te
rrestnt; en tEJrminomunicipáJcte:S4ntaEutaUa del
Riío (Ibiza-Baleares), Con ()biet~ 'dehab'UiÚtr, un ca
mino, para. Gicceso'a_ la;p~Y!:J,,

-Servicios de la Industria .Turis:~a,$. A;,., hasolioitado aut'J
rizacián para/ejecutar obras de en<:auzamieÍÍ;toy ,cÜbértuta del to~

rrente Es Cané., en término IDU1rÜCipal de SaMa 'E.ulaliadel Rio
llbiza-Ba:1earesJ, 'y

Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a "Servicios de la Indu:stda TU~IStíCa.,,s.A.», la- eje
cución de las obras de encauzamiento y cobf:)tt1.l.radel torrente Es
Caná. desde el, camino de' Cala, Nova; hasta la zOna' ma,rHimo
terrestre, en término municipal de SanLaEulaUá delBiotIbiza
Baleares), con objeto deft:abmtar\lll::canxin~depe~toneSpara
acceso a la playa, con sujeción: a las ,siguientésc<mdicioneS:

La . 'Las obras se ajustarán al proyecto quesit':Ve de base al
expedIente, suscrito en Palma de }dQUorca.en j·unio de 1911, por
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don ···erÓnimo Saiz'Go
ruilia, cuyo presupue.sto de éjlilcuciéln matetialascjendjla 443,120
pesetas, en cuanto no. resulte. ~o<iifica.dop()rlflsPJ:'Gs811tes condi
ciones y autorización. Lasmodificac~Qnes'de:d8.'t~l1t;quesepreten
dan introducirpodrán.sér autorizada,s,·orde.ttada;ST[pret;critas por
el 5,iervicio Hidráulico.de BaJear~$,.. siel1rpre·CJ:ue tiencianal perfec
cionamiento del proyecto y no se· alten;¡nJas: caT?cterl~ltica,s.esen
ciales de la autorización, lo cual i,mpUcana la. traniitación de
nuevo expediente. '. ." . .

2." Las embocadüras de entrada y salida de la zona cubierta
se dispondran canallS impostasenformage queofto;izcan el mí
nimo obstáculo'a la ·drculaciónde'a,yenidas::catast'tóficas.

3-''' Las obras comenzaran en el plazo d~dQs'rn:6$~,apartir de
la fecha de publicac'ión dela a:ulorizil'cióneu;0Y",BOletinOficial del
E,,;tado.. y deberán quedar terminadas enefde seis meses, conta
dos desde la misma fecha.

4,~ La inspecCión y vigilancia de laso1;>tas, tanto durante llil.
c:1>nstrucción como durante la'"€lxplotación, e¡uedarán ,a cargo del
SClvÍcio Hidráulico de Baleares,siendo d~,cuen:tade'la~on('esio

m~ría las remuneraCiones y gastos qúepoc,dlc.gosco."'lcepto~se Oj,'í·,
ginen, con sujeción a las disposicionesquif les:seanaplicahh.'ls y en
e,:;pecial al Decreto Ilumero140de4 de febI'elO:d~l960"debiendú
darse. cuenta a dicho Servicio c1elllI'itl,éipiod.elos'tr~J:Jalós.Una;V0Z
terminados, y,P'fevio aviso de la concesilrila¡;ilj.,:se pto,cedm-á por el
Comisario,Jefe de Agua!') o lnge,niero delSet)VÍcío en quien delegue
nI reconocimiel'lto de las obras,; le:m.utándosi;\ a'9ta,en la.qu(¡ conste
el cumplimIento de estas condicjonea,'<el'result.aQQ,de )fl.,s prueb'as
efectuadas, los nombres de tos, productorese~pa.ñolesque hayan
suministrado los matetialesempleaqosy.la:6iftensiót\.de la super
ficie ocupada entelTepos de dominjopúbllpo exprosadacn lustros
cuadractos, sin que pueda hacerse·'u~9.de,~stali,9pra.$ .en,· tanto no
sea aprobada. el acta· pOr la Dirt-cción Gelleral_

5." Se concede esta auto:rizaciónpe}artd~u.$alVGelderechode
propiedad y sin perjuicio de tercero¡CJ.lleda,ndc oh.Hga..d!t.la conce
sionaria a cemoler o modificar, por su'parte, l$·obras,:ouando la
Administracióu.lo ordene por interés general; sin derecho a. i:ndem
niz,ación alguna.

6.'" La concesionarla será responsablaqe cUtlntos daños pue
dan ocasionarseainterés PUblic.O.f o Privad.o, .. co~ COJ1SCCllencüt..
da las obras autorizadas,quedanooobligv.do a su indemnización

7." Se concede autorización.p.ara,la ocupaci(ín de los terrenos
de dominio público necesarios para las obrl,is. En cuanto a las 56r
vidumbres legales, serán decretadas,~nsu caso, por la AutorId,HI
competente, una, vez publicada la autorización.

s.a La concesionaria nó podrádestinarloBterrénos d,edoJnj'nio
público ocupados a fin distinto' del atttorizad,o~ La vía ,'de uecaso
que se construirá sobre elcub:rimientoserá<p:ítblioo",En los t~HTe~

nos de dominio púbUco q uetia prohi~idala <:Qnstrucci6n de·edifica~

Clones, salvo que. sean. aut'ortzada.$"en, el 'exp~ie:Qte f;orn~spon

diente, y no p.odránser cedidos opermutad~sin la 'pfev-iaaproba
ción del Ministerio de Qbras Púb1icas~. .. . .

9.1\ Queda sujeta esta autc,rizaci6n al cu,mplimientq de las di;¡
posiciones vígenteso que se dicten en lo su1esivo relativas a la In
dustria nadonal, contrato 'Y accid~ntes de trabajÓ y demás de ca
rácter social, administrativo Q fisca.}.

10, Queda prohibido el establecimiento, d.elltro,del cauce, de
escombros, acopios, mecUos auxiliares.yen:g~ll~n\l de·~u~lquier
elemento qUe pudiera representar un obstáculo a11ibre curso de

!as aguas, siendolesponsablo la (.oncesiúnarla de los males que
pujieIan E,eguirse por esta causa con motivo de las obras y de ¡;,u
cuenta los trabajos que ia Administración ordene realizar, para
mameilcr. la. capacidad dedésagüe del cauce, en el tramo afectado
lJ>Jr dichas obras. '

11. La: concesiona.ria queda obligada a cumplir, tanto durante
el period'o de construcción corno en. el da explotación, las· disposi~
ciJnes de la Ley de Pesca Fluvial pan la conservación de las
especies.

12. La concesionaria conservara las obras en perfecto estado y
procederá; sÍ'5:temátíeament6 a 1& limpieza del cauce cubierto"para
m[l.ntener su cQllacidad de desagüe· y evitarenchatcamientos.

13, E$ta.autori~aoión,no faculta,pqr'sf sola, para ejecutar
obras en .zona ,de. servidtunbre. de?arreteras, o caIl\lD.oa, por lo
que el corv;.esionario,habrádeoi)tener,:en ,su caso,lanecesaria
autoriwC:ién de los {)ra;anismos cronpetentésencargados de su po·
Hcia y explotilci6n, y no 5X-cluye laquede1::J6rá obtener del excelen
tistIno AyunymtI~ntode S'anta Eula.iiadet~iCl'por razones de coro·
pe~Ilcíá'lllull1cipa1.Tl:tmP<;lco facuJtapal'$realizarninguna cl.ase
de vartid(fén'el torrentede,EsCl,má,:porlo'que los vertidos que de
seen hacer deberán ser autorizados en el expediente correspon
diente.

14, Eldap6sjtode11 pj)r100delPr'esupuesto de las obras
. proyectacla.s .eri, terrenos de dominlo público, constit\¡ído como
fiaQ,Za provisional, ~r~ elevado 8013 por 100Y quedará. como fianza
definitivQpa,raTesp011der t.le~cumplln1,ientodeestas condiciones,
y será dévu,eltb ·a·laSociedad concesionarla una vez haya sido
aprQbad~e~·actadere~nocimi6ntofinal-de las obras,

15. cadu~ráestaautorizaciónporincumplim.tento de 'cual
qujeradeestas,condicl(lIV~sy ·en los casos: previstos en las dis
posiciones. vigentes, declarándose la caduCidad según los trámites
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

1.0 que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes,

Madrid, 17 de octubre de 1972.-- El Director generaI.-
P. D .• el Co~isario central de Aguas,R .Urb~tondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se hace púbUcala autorización
conMdida a, la' "Comunidatj .El Cotral del Guanche
para continuar labores del alumbramtento de aguas
subterraneas,tn monte de'propios del Ayu.ntamtento
de, A raJo )ffmlos del mOnte' Orticosa, propie:iad del
Estado.

la Comunidad «El Corral del Guanch,e" ha solicitado autori
z.ación para continuarlabores delaJulllbramiento de aguas subte
rráneas, enrnonte depropi.os del Ayuntámiento de Arafo y. en los
del ,mon~ Orticosa, propledad,del Estado, en Santa Cruz de Tene
rife, y

Este Minjsterio, de conformidad con el acuerdo del Consejo
de Ministros de 13 'de octubred& 1972,ha resuelto:

AutorltAr a. la Comunidad deAgua,s cEl eOITal del Guanche..
para conUnullr,l~bores~e. ~lumbramiento·deaguassubterráneas,
en ten'enosde',montes:depropios,deIAY}.lntamiento de Ara.fo
{Santa CrQ.,Zde·Tenerifel.y énlosdel,:ll1onte de Orticosa. pro·
piedad del Estadó. mediante un:tral:Il!) de, una alineación recta
con longitud de ,·2,050tnetros y rumbo. de :J.73,SSO centesimales,
referjd~ alnortev~rdadero,el.cual co'J.Pienza ' a los 2.501 metros
de Ja botl;\mffm· de·1a galeriaque la Coínunidad·tieneautorizada
con~stiil;'.·l(:tngjtud,yque 'está ··emboquillada'en ,el barranco de
Pietfra<;:umplida; a la co~a 670 metros sobre el nivel del mar,
ctentrode1 término manicipalde Arafo, con sujeción a las slguien·
tes condiciones1

l.a Las obras de continuación se ejecutarán con arreglo al
proyecto suscrito por el. In.genierode Minas.· don Federico Echá~
nove MagartegUi, .en Santa Cruz de Tenerife y septiembre de 1968,
conun·presupuesto de ejecución mat?rial: de .2:019.280,51 ~~etes,
en tanto no 'se oponga a las presentes autorlz.acloneay condiCIones,
queda,ridoft,utorizado el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Te
neri,fe paraintrodudr o aprobar las modificaciones de detalle que
crea conveniente y que no afecten a las características esenciales
de la auto1"izac1ón.

2. a Antes de continuar las obras, el concesionario deberá. in
cremental' el depÓSito proVisional, ya oonstituído.en el 2 por 100
del presu,put:sto de las Obras en montes públicos del Estado, depó~
sito que,junto conelya 'Constituido, ql;iedará en calidad de fianza
definitiva á responder del cumplimiento,de estas condiciones, la
cual ser4 devuelta una :vez aprobada por la superioridad el acta
de rElGonooitnientofiha.l de las obres.
3.a~s obras comemarim en el plazO d~ cuatro meses Y ter~

minariln en el de siet~ años, contal;ios ambos plazos a partir
de la fecha. de pübHcaciónde esta autorización en el "Boletín Ofi
cial del Estado".

4,~LQ inapección y vigilancia de 1M obras, tanto durante. ~u
construcción como de su explotación, estarán a cargo del ServlclO
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Hidn.'lulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos, cQnarreglo
a las disposiciones que le sean aplícablesen caua moménta; y
en especial al Decreto número 140 de 4 de fübrero de 1960, seran
de cuenta del concesionario, el cual viene obligado ad:arcuenta
al expresado Servicio Hidráulico del principio y fin de .dicha&
obras, así como de cuanta3incidel1cias ocurra;l durante la eíe~

cución, explo-tac1ón y conservación de las mismas, Terminadas
est.as obras se procederá a su recoriocitnüpto,levantándosea.cta
en la que ('onste el caudal alumbrado; el ctl,mplimiento de las

aplicables, no pudiendo el cf'Dcesionario uti;izarlas hasta que dicha
acta hayá. sido aprobad'a por la superio'ridad.

5,- .. Los trabajos se realizarán,con :arr~gl0fi 1_05 huenos prin,
cipios de la construcción. Los productos de las excavacionos,se:~

rán depositados enliitio y forma, que no pertur:ben los regimenes
y cauces del~s ag118S ni perjudiquenlosinte;r~s(;:ls:,de'particutares,

y el concesionario,' .bajo su respons¡;¡.bilidad,' a,dopt;arálas ,pr~au~
~ione nece:sarf8.spara la seguridad de las obras y para evitar,
accidentes a los,'trabajadores.

6.- Cuando en la perforación de un dique,a»arez'C~agllft En
cantidad que impida su ap-rovechnmi13nto normal deberáe-lco?CI'!~
sionario suspender los trabajos; dando inmediatamente CU(l'nta de
ello, hasta qUe seinstale un dispositi\Tocapaz de permitir el c~eqe
de dicho dique, resistir- el empuje de~agüayreg:ulariwsusaliQá:~,
debiendo s~ aprobado el proyecto del mismo por el Servido Hi~

draulico de. Santa Cruz de Tenerj:fe;
7.8 Se· concede esta autorización cteiando·-a,salvoel derecho

de propiedad y sin perjuicio. de tercero, ~endQrespQnsable el
concesionario de los dafios y per1uicios·que,(:oIl motivo de las
obras o servicios, puedan irragarse tanto durante su construcción
como c;ie su explotación, y quedando obligarlo a etécutarlRs
obmsnecesarias para conservar o sustituir ·las servidumbres
existentes.

8.~ Se autoriza la ocupación.. de k-s ternmos ¡¡le dominf.o pú
blico que para la ejecución de las ohras c()nsidere nel;csaJio el
Servicio Hidráulicode Santa Cruz de Tenerife.

9." Queda sometida esta autorización a las d.ispo»iciones en
vigor relativa.sa la prqteccióna Jaíndustria nadonal, legislación
so':ia1 y a cuantas otras de carácter fiscal y adtninistrativü rijan
actuaimente o qUe se dicten en los sUCeSiVD, y que le seanapUca~

b~es, como a las prescripciones contenidas en 131 Reglamento de
Policía Minera, para la seguridad de los obreros y de los tra.bajos,
teniéndose que nombrar por el- concesionario un Directorlfécnico
respomable de dicha seguridad, y a losartícu!os 22 y 121} del
Regl~ment.o d~ Armas y Explosivos, en cuanto· puedan niodificar
ni uél.

10, El concesi()nario queda obligado a remitir anualmente al
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerifeel re.sultudo de
dos aforos realizados de la. misma forma por un técnico ccm~

petente, en épocas de máximo y -mínimo caudal, los cuales podrá
compxcba:r dicho Servicio Hidráulico. si 10 estimase llécesario,
siendo los gastos derivados a cos", del concé:oionario.

11. El Servicio Hidráulico de, Santa CrutdeTenel'ife podra
intervenir en la ordenación de los trabajos, señalando -al· ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión te-m~

poral de los mismos, si así conviniese, para .determinar .1a in~
fluoncia que éstos y otros que se realicen, en la zona puedan te~
ner entre si. . ,

12. El concesionario ,no podrá hacer cesión de la autOl::l¡;o:adón
cO'lcedida aun tercero, salvo que, previo el trámite reglamen
tario. sea aprobada por el Ministerio de Obras Publicas.

13. El concesionario queda obligado a dar cUenta a la·Jefa
tura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de. Tene~
rife de la aparición de gases mefJticos en 14s labores, a fin de
poder ésta tomar las medidas de salvaguardia neoesari,as. para
prot0l;cióndel personal. obraro. Asimjsmodeberapre~ntar~
aprobación de dicha Jefatun lasin~tal:acionésymedi:O$auxHi:ares

necesarios para la ventilación y .la perforación, debiénd.ose rea~
lizar ésta con explosores eléctricos.

1.4. El concesionaric queda obligado a res,petar el convenio
sahre compensaciones que f!xiste entr-t- él yelAyunta-mi~;htode
Arafo, para dejar siempre a cubic:rto los inte:re:SH; y dere<cn-Cl$ del
pueblo, así como a poner a disposición del Servicio l:üdránlico
do Santa Cruz de Tenerife el 5 por 100 didasaguas qU€S~¡ akum
bren en el subsv.elo delmontB Orticosa, del Patrimonio del :Estado,

. La utilizaci6n y aprovechamiento de estas aguas secon($jerii
en la forma regulada por el articulo 2"/ del R'E...~lamento aprdmdo
por Decreto do 14 de enero de 1965, para aplicación de la Ley de
2: de diciembr~ de 1982, como si so tratase se aguas a~umbra·
das por obras realizadas por la propia Administn:l,cJÓ!1.

1.'5. La Administración se reserva el derecho a tomar del alum
bramiento los volúmenes do agua necesarios para toda ,clase de
obras públicas, en la font'Jl que estime conveniente, pero sin
perjudkar las obras de la autorización.

16. No podrán aplicarse tarifas para la utilización del agua
al?-mbrada. .sinautorización expresa del MinisteriQ de ObrasPú
bJlCa~: preVIa formaUzacióny tramitadón oeloportunooxpedieil
te, fi, l~stanci~ del con~osionario,coni-u&ltificadón de las mismas
y tramIte de mfonnacl6n pública.

p. ~aduca.rá~sta autorización porineump.liroíentc de cual~
qmera de las premsertas l'..)ndiciones y autorización, asi como
en los demás, casos previstos por la'> disposiciones vigentes, proce-

diéndose, en·t&-l caso. con arreglo a los trámites· señalados en la
LByGeneml de Obras Públicas y Reglamento para su ejecución.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
trigentes.

Madrid, 21 de octubre de 1972.-El Direttor general.-
P. D., el Comisario ()entral de Aguas R Urbistondo.

•
RESOLVCION de la Sexta Jefatura Regional de
Carrete.ra$ de Valencia por la que se convoca po"
ra el laventam,úmtodelas actas prEwi(ts. de .ocupa
ción de las t1a·rcelas qW!Se citan. afectadas por el
trozo 11l:,de-~ la ,}1.utDpist.adePeaje Tarragona·Va·
lencia,en los ü?rm~nQs municipales de Nules (par
te) y Burriana-.

Aprobado defiD¡tiva~ente'porJaDirecciónGeneral de Carre~
teras, confe~ha 14 d~ ·tuHo de 1972; el proyecto de. ta Autopista
Tarragona-VaJencia: (:puñ.t¡)skilométricos 32+470 al 245+659,462J ,
declaradas Ja.utUidad-_púJ,;¡.tica de las. obras por Decreto 2052/
1971,(j,e23dajuUo,la pell'esidad deocllpacióndeclos bienes y
deFe<;:hos ~fectados, }mpJ1c:ita,en la aprQbación otot.'gada al pro~

yectotraz:ad(), .. según previene 'el Decreto J_3921191ll, de, 30 de
abril, en- su artículo tercero;' yla ocu~ión urgente -d-e los pre,
citados bienes por el artículo cuarto del Decreto 139211970, ante
riormentealudido.

Esta Jefatura, de-eonJormi:dad con lo dispuesto en el artículo
52 de la Ley de Exp.ro-piación Forzosa; de 16 de diciembre de
1954; ha r~s1),elto convocar alas propieta.rios y titulares de de~

rachos af-ücta,-dos· de las fincas que sewidamente se expresarán,
pára, que ·.comparezcan .en los.· Ayuntrimieotos.' en·q,ue. radican
los biene~," afectados como punto dJ3 reunión para, de éonfor
midadcon el procedimiento que establece el al't1cul,O 52 citado,
Hevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupa,
ción de lasfjncas y, si procediese, el de 1M de ocupación defi-
nitiva. . . . . .

A dicho' ácto deberán asistir los afectados personalmente o
bien repn~sentados por persona debidarhente autorizada para
actuar en su nombre aportando los 'do-clJmentos acreditativos
de sutítula:r1dad y illtimo.recibode la Contl'ibución~ acompafta
dos de los f:l!t~ndatarios delos terrenos, .5110s hubiere. Al_acto
podran" asimismo, lQS interesados comparecer acompañ{ldos de
sus Peritos y Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su

'costa. ....
~Las·fincasobjetodelevantamiento del acta previa de ocupa

ción son las que -seguidamente- se reseftan; con expresión del
día y hora en .que se prOc(:!nerá alácelebradón del acto, de
biendocornparat:er en los Aruntamíentos lo"s interesados res,
pectivo~.

Ayuntamiento de Nule$

Oia:27 de noviembre de 1972, a las nueve horas,· fincas núme
ros NU: 2.85, 289", 290, 293, 294, 295., 296 Y 297.

Dia··27 de. noviembre de· 1972,.a las diez, horas, fincas núme~

ros NU:·298,·29b, 300"301;.302, -303,3Q4·y 305.
Día ,27 de noviembre de 1972; a las once horas, fincas núme

ros Nl,J: 3oe:,307, 309>-309,310, 311, 312 Y 313.
Día<27 de noviembre de 1972, -a las doce horas, fincas núme

ros NU: 314, 315, 316, -317, :318, 319, 320,321 Y 322.
Día 27 de noviembre de 1972, a las diecisiete horas, fincas

números NU: 323, 324~ 225,326, 327,328,343, 329 Y 346.
Dia ,27 de. noViembre, de, 1972, ,a las '. dieciocho horas, fintas

núme.r:,os NU: 330,331. 332, 332bis~ 333,334 Y 335.
Dia27,de ,noviembre de J.972,a las diecinueve horas, fincas

números NU: 336, 331.33:8,339, 340, 342, 341 Y 344.
Dia, 28 de noviembre de 1972, a las nueve húras, fincas núme

rosNtJ~ 345-,,347, 348, 349, 351>'351, Y 352.
Día 28 'de ,noviembre de -1972; a las diez horas,· fincas núme

ros NU: 353,354, 355, 356, 357, N~14-30, N~14-32, N-14~34, N·H-36,
N-:H-38~

Día. 28 de noviembre de 1972, ti las once horas·. ftncas' numa,
ros NU: N-14~25, N·14-21, N·1..t~29, N-14~28, N"14-31, N-H-33,
N-14-:t'5, N~H-37, N~14~39, N~14~41, N c 14-4-3, N-14~4.5, N,14-47,
N~14-49.

Ayuntamiento· de Burritma

Día 28 de noviembre de 1972, a las diecisiete horas, fincas
números BU: 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8.

Día 28 de ,noviembre de. 1972, a las dieciocho horaS, fincas
números BU~ 9, n,,-'12;19; lO", 13, 14, 15 Y 16;

D111' 2Bde' noviempre de: 1972, a las diecinueve horas, fincas
númerósBU: 17, 18, 21, 2@.22, 23,-26; 24; 1lBy25

Día -29 de noviembre 'de 1972. a las_ nueve' horas, fincas'núme
ros BU: 27,29, -48, 30·31;32, 33, -34 Y 35.

Día 29 de noviembre de 1972, a las..diez horas, fincas núme~
ros BU:· 36, .3<7, 38, 44,:39; +1,43,:46Y 45.

Día>~9 de noviembre de 1972,Q. las once horas, fincas núme~

TO$BU:47,: M, 51. ,53,~, 89,55,56 Y 57;
Dia29 de noviembre de 1972; a las doce horas, fincas núme,

ros BU: 58, 59, 60, 61, 62, 63 Y 64.

iM,


